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PROYECTO DE LEY N° 
PROYECTO DE LEY QUE INCLUYE A LOS 

TRABAJADORES 	ADMINISTRATIVOS 	DE 

EDUCACIÓN DEL CALLAO EN LOS BENEFICIOS 

QUE ASIGNA EL FONDO EDUCATIVO DEL CALLAO-

CAFED, -- PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL 

ARTICULO 3° DE LA LEY 27613-LEY DE 

PARTICIPACION EN RENTA DE ADUANAS Y EL 

ARTÍCULO 2° DE LA LEY N° 29775 - LEY QUE 

PRECISA LOS PROGRAMAS A CARGO DEL FONDO 

EDUCATIVO DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL 

DEL CALLAO. 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
AREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

05 OCT 017 

R E 	1® 
Firma 	Hora:. 	 

El Grupo Parlamentario de Peruanos por el Kambio, a iniciativa de la 
Congresista Janet Emilia Sánchez Alva, de conformidad con el artículo 107° de 
la Constitución Política del Perú y los artículos 22° literal c), 37°, 75° y 76° del 
Reglamento del Congreso de la República, presenta el Proyecto de Ley 
siguiente: 

Modificación del artículo N° 3 de la Ley N° 27613 

Articulo N°1.- Modificación del artículo N° 3 de la Ley N° 27613 

"Articulo N° 3°.- Participación en la Provincia Constitucional del Callao 

El 10% del monto percibido por el Gobierno Regional del Callao como PRA, se 
destina a la creación de un Fondo Educativo con la finalidad de sufragar los 
costos de los programas destinados a la Provincia Constitucional del Callao, a 
elevar la calidad académica y pedagógica de los profesores del sector público a 
través de reentrenamiento y actualización permanente, otorgándose un 
incentivo por las horas destinadas a estas actividades y la buena preparación 
educativa, intelectual y ética de los alumnos de esas mismas escuelas. Y se 
puede destinar hasta el 20% del Fondo Educativo para obras de infraestructura 
y para equipamiento de escuelas públicas, con énfasis en desarrollo 
informático e internet. 

Los trabajadores administrativos pertenecientes a la Dirección Regional 
de Educación del Callao están incluidos en los programas de 
capacitación y actualización permanente, destinados a elevar la 
preparación en gestión pedagógica-administrativa otorgándose un 
incentivo por las horas destinadas a esas actividades. 
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